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Versión Pública de Resolución, PDP-030/2022 que contiene información
clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión

pública. Veinte de abril de dos mil veintitrés.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión
pública.

Acta de la Sesión número 12 de fecha

veinticuatro de abril de dos mil veintitrés.

El nombre del área que clasifica. Ponencia 3

La identificación del documento del que
se elabora la versión pública.

PDP-030/2022

Páginas clasificadas, así como las
partes o secciones que la conforman.

Se eliminó el nombre del recurrente de la

página 1, 5, 6 y 9.

Fundamento legal, indicando el nombre
del ordenamiento, el o los artículos,
fracción(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción 1 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificacíón de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Nombre y firma del titular del área.

COFTÍ^
Nohemi León lálas

aa

Nombre y firma del responsable del
testado i

i4,.
Secretaria deTnstrticción
Mónica María Alvarado García

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y| Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

-211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

.Expediente:
Folio:lísrmjTo DE TaANSPASEscsA. accsso a la

¡wr-üftWACiOn pOeucArPwarECC'üHOí ■
DAT03 PERSO>i*L£S O?. KTAOO D£ RJsELA

,  ■ Sentido de la Resolución: Sobresee

Visto el estado procesal del expediente número PDP-0030/2022, relativo al recurso de

revisión interpuesto por  en lo sucesivo la persona

recurrente, en contra de la SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

L El veinticuatro de septiembre dé dos mil veintidós, la hoy persona recurrente remitió

electrónicamente al sujeto obligado una solicitud de acceso a sus datos personales,

misma que fue asignada con el número de folio 21,1204422000492.

II. El día veinticuatro de octubre dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Gobernación, dio respuesta a la solicitud de acceso

a sus datos personales.

III. El día veinticinco de octubre dos mil veintidós, la hoy persona recurrente envió al

Instituto dé Transparencia, Acceso a la Inforniación Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, en lo sucesivo el Instituto; un recurso de revisión én

contra de la respuesta otorgada por el sujeto obligado sobre su solicitud.

IV. En veintiséis de octubre del dos mil veintidós, el entonces’ presidente de e^

Instituto de Transparencia, tuvo por recibido el medio de impugnación^ asignándole el

número de expediente PDP-0030/2022 y fue turnado  a la ponencia correspondientes

V. Mediante proveído de fecha cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se pre^

la persona recurrente para el efecto de que precisara el acto que se recurre señalando

.  las razones o motivos de inconformidad,

r'
i \
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

r.5TmjTO Dt Tííí>GPJ3lSX?A,ACCÍ£OA la
INfOW.WQOM =llaiCA V ptíOltCCiÓíJ Di
DATOS rarSO-VALES DEL ES'ADO DE RJCaA

VI. Mediante proveído de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, se tuvo

la persona recurrente haciendo del conocimiento las razones y motivos de su acto

reclamado, siendo: “no sé de respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos

arco dentro de los plazos establecidos en la ley  y demás disposiciones que resulten

aplicables en la materia", por lo que hecho lo anterior, se admitió a trámite el recurso

planteado y se ordenó integrar el expediente, asimismo, se puso a disposición de las

partes, para que, en el plazo de siete días hábiles, manifestaran lo que a su derecho

conviniera y ofrecieran pruebas y/o alegatos; así también, se ordenó notificar el auto

de admisión y entregar copia del recurso de revisión al Titular de la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado, para efecto que rindiera su informe con justificación,

así también, se hizo del conocimiento de la persona recurrente el derecho que le asistía

■para manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales y se puso a su

disposición el enlace electrónico relativo al aviso de privacidad correspondiente a la

base de datos de los recursos de revisión, informándosele de la existencia,

características principales, alcances y condiciones del tratamiento al que serían

sometidos sus datos personales, de conformidad con la Ley de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

9

i

De igual forma, se requirió a las partes para que, dentro del término de siete días
hábiles siguientes de estar debidamente notificados, manifestaran su deseo de

conciliar.

Finalmente, se indicó que el recurrente señaló medio para recibir notificaciones y

íeci^ pruebas.

vil. El día diecinueve de enero del dos mil veintitrés, se^ tuvo a! sujeto obligado
^diendo su informe con justificación, anexando las constancias que acreditaban el
mismo, ofreciendo pruebas y formulando alegatos.

'I—,
I! I
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Nohemí León Islas
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:íJsrrruTo Dt tiampasenc*. acceso a la

ffJf-OHA'WClCíI =tieUCA V PfiOIECCóN OE
DArOS PERSONALES KE C^ADO DE PUEBLA

Asimismo, el sujeto obligado en su informe Justificado no hizo mención de su deseo

por conciliar; por lo que, se continuó con la substanciación del expediente.

Por otra parte, se continuó con la substanciación del medio de impugnación por lo que

se admitieron las probanzas ofrecidas por las partes, mismas que desahogaron por su

propia y especial naturaleza; finalmente, se decretó el cierre de instrucción y se ordenó

turnar los autos para dictar la resolución respectiva.

VIII. El día veintiuno de febrero del año dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDOS

PrimGrO. EI Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° y 16, párrafo segundo, de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12, fracción Vil, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 1,2, fracción 1,3 fracción

I, 108, 109, fracción IV, y 134, de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

SGgundO. Antes del análisis de fondo del presente medio de impugnación, se

examinará de oficio las causales de improcedencia, por ser de estudio de ofician
términos de lo dispuesto en los artículos 142 fracción III y 143 de la Ley de Pfot^ción
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puel

teniendo aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al Seminario

Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIII, Quinta Época, cuyo rubro y text|

señala;
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas
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211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

híTTITU'O 0£T?ANCPA?Er%CA. ACCKO A LA

tf.'KJft'AAOCXJ ’VElJCA V POC-iFCC-úM Di
DATOS PíREONAlíS 05. ES'ADO CE P-JÍELA

‘‘IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse
previamente la procedencia dei juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden
público en el Juicio de garantías”.

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

De manera ilustrativa se invoca la Tesis de Jurisprudencia 2®./J.54/98 de la Novena

Época, sustentada por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta, Tomo VIII, agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:

‘‘SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que elJuicio de garantías es improcedente
y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la Ley de Amparo, el
que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es irrelevante, porque no
cambiaría el sentido de la resolución.

ff

Ahora bien, el Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Gobernación

en su informe justificado manifestó entre otras cuestiones lo siguiente:

...Por lo anterior expuesta, resulta incuestionable que estamos ante una causal de
improcedencia al no actualizarse el supuesto previsto y sancionado en la fracción
Vil del artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla, el cual hizo valer el ahora recurrente en el
recurso de revisión que nos ocupa, ya que si bien dicha fracción se refiere a la
negativa de dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO
dentro de los plazos establecidos en la ley, lo señalado por el recurrente es falso,
toda vez que este sujeto obligado si otorgó la respuesta...

iS

fj

Por lo tanto, se estudiará si se actualizo la causal de sobreseimiento establecido en el

artículo 143 fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de

■Spj^tos Obligados del Estado de Puebla, respecto al acto reclamado de la solicitud de
‘acceso a datos personales, en los términos siguientes:

0 ^ solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante, fue
registrada con el número de folio 211204422000492, en los términos siguientes:

“Solicitamos acceso a todos los ACTAS, ACUERDOS, AVISOS, CARTAS, CIRCULARES,..^
CONTRATOS, CONVENIOS, CORRESPONDENCIAS, CORREOS ELECTRONICOS,
CORREOS FISICOS, DIRECTIVAS, DIRECTRICES, ESTUDIOS, EXPEDIENTES.

. Tel; (222) 3Ó9 6Ó 60 wvyw.itaipue.orglrrix ■'Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue; C.P. 72000
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas
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211204422000492

Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:í;STm;TO £>E T9AHÍP6«¿C!A. «X£SO A w

if JrOftVAaCN =L£UCA Y PViTlCCÚH OE
DATOS PÉRSO'JiaS aa ESTACO oe RJtElA

DENUNCIAS, MEMORÁNDUMS, NOTAS, NOTIFICACIONES, OFICIOS, PETICIONES,
QUEJAS, RECURSOS DE INCONFORMIDAD, REPORTES, RESOLUCIONES, y
SOLICITUDES; en la posesión de JEFA DE LA OFICINA DE LA SECRETARIA DE
GOBERNACION, que son expedidos, dirigidos, entregados, recibidos, enviados, o tiene fecha
durante año DOS MIL VEINTIDOS, que tiene el dato de C.

El día veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta a

la solicitud de referencia en los términos siguientes:

“Con fundamento en los artículos 6® de la Constitución Política -de los Estados Unidos

Mexicanos: 3 fracción I, 5 fracción X, 61, 68, 115 de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; 32 de la Ley Orgánica de la
Administración Pública del Estado de Puebla (en adelante, LOAPEP); 59 del Reglamento
Interior de la otrora Secretaría General de Gobierno, aplicado supletoriamente en términos del
NOVENO transitorio de la LOAPEP, se informa lo siguiente:

Se anexa a la presénte la información solicitada mediante documento en formato PDF.

Adjuntando oficios y versiones públicas de diversos oficios.

CROMA De 1A&SEOIETARIA
r

Oficio Mo.SCGOa/OS/MS4/20Z2

Asunto: O que se indica

Cuatro Veces Heroica Puebt» de Zarseoo. a 30 de mayo de 2032.

Secretaría
de Gobernación

Víctor ALEIANDRO CORREAU GAtCAOi-
svaSECttCTARjo oe dcsarrollo poifrtco.
PRESENTE

Me permito enviar el escHtó de Ubocto ̂Hernándex Roldan, vecino €Í« »a comutddad S>
Morelot, muntclpCo da Huaquechülá. Puebla, mediante ol Cual soUelea apoyo para se hai
investtsacldn sobra las acciones, ejerdekis y respectivas omislonos relativas a las oflcind
Presidencia Auxiliar y del Reefstro Ov«. de la Junta AuxlQar te ̂ ed^ Morolos. jU
establecer comunicación con d Presidente Monlo'pal V su~admlnSs«radón para ser
escuchadas las inconformidades de los ciudadanos, para que en el AmMto de sus faaitxade^aeo-
tan amátete prestar la atención eorrexpondlefite.  V rv

La mtfrfTo réspetuosamento se sirva Informar a la Sccrexarta de Gobomaeldn da la atenc wi
brtndada al anterior, haciendo referencia al número adorwdo aJ presertte para el desahogo
tumo. \.

Id

¡a una

> de la

como

cf\

Sin más por al momento, le envfo un cordial saludo.

í 5
^5=5- I .6

"SUPRAGtO EPECnVO. NO REEICCOC^

b
H~

3 0 HAT 2022

'-OABCTMABREUVERA V
1 =4-Rcciaioo ' •

yJOGINEL

JEFA DÉ onONAOELA
SCCRETAiaA DE GOBERNACION

í

I

222 SCB'GO'SO vwvw.itaipúe.org.mx
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Av S Ote 201. Centro. 72000 Puebla. Püe! CP. 72'00(3
I

r~¡ \ ',Tet
Lj \

Lf'

']

-J
I I

r'*' I

I

\
/ I

I ... JI ...l

Eliminado 2



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:.'cSnnj-O (S ¿CCCXi i W

UrCAwarM ̂íiiCA * psouccCíi k
CAT03 f^H£CVa£5 oa ES'ADO Cí Pí-tHlA

Ana tocia H/lf Mayoral
^retaría de Cobernaddn
IS Nte. 406

Co/onía Barrio de ¡os Remedios. Puebla
rmÍ3, MéxicoCP.72V7

Acocotla 12

Soledad Morelos, Kuaqucchula
Puebla, México CP. 74377
(244) 152-7733

w-OAoouoxo/ii/fSAficcoiíDo:':

PRESENTE

Yo, edio de la presente compatexco para exponer los sízvences anteeedentn:
Gue. j propedadpara usoevMco. de serla PresSdcnsiaAuiiUr en Ue«rw4UMd«S9'«^o^Seretas.
Ove.desde su ccfrpra «n t9í7. Hasta la fecha, ei H. AjunteiWento de H^aa^uetfua, na ha hecho nír^in rtwrwer'ío r«cesan;o para poder
repubrlur o hacer (o neceurSo de pertefte«f a b comunidad de SoMid Moeeles, o H. Ajura mlerce de Hiaouecruta diefi» propedsd
considerad) CC^O WI bien pútTco.

l^•^**^*I^WÍ^h<$o5tAaCo€wrsalctud^di^oJ•^H.A|(W^ea^ll£^»deHW<«<hu5a,detea5Ji/loft«resaí•opafareSl4*wardicha
propiedad, pero dichas scUSudesMnsido <crdradas sin te^irni«AtOYSOSln/ormn a los tobeeantes han sido consideredos per oi«rso,)»
^ cuai^’er bnente ¿e soluar elscgidmiefxo, te «ncs«ttra con la nspdvx.
Q'je, hasta la fecha el iuttsdo de Repistro Chil oaa penanett a Soledad Moreles, Muaouechub, Puefab ha mantenida »t
(nsia'adOTKS en d predio peneneoeare a la Secretaib de CdxactOn Púbhta. b escsxtj prirnarta denominada veente Goerrero de nueuu
comunidad,

el di) Umes, 17 ós Sibrero dtl AAo 203], durante u«s daicto entre el nuevo hres^iente Audier C. lUCAS MCNQC] PUCfitAy e*
drettor de la «scueb priruru, fue retinado el C. Presidente Awi^iar. w en el transcurso de ese prcserite aPo estará iotc4a ndo m te
desocupa las InstaUcbnes de b escucU prinaira, ti oue la necesidad de b escueb prtmarb escede U ctecevdad de manunipta U
presencia d: b autortíad dr C Presidente AuxCar,
Cua.daraA(ee{trarscursadel7deF9brerodelAhoS122vi9deMa)OdHARe]022,bseludadanosrv«dnos d«b<em.Mtd*dde
Soledad Morglas, Kuaqutthub. Puebla han irubtido UrM per cScrRo come medárrie dilbeo verbal, ta atnbucun Yobi'^oddo de CIUCAS
MCNOtZ Pt^filA, en tu calidad de Ara del Juzgado  vPresuma AuUlIzr da b comur^dad, cSa reabar bs cesiones rv««esatUi pira
restasvar b Imiabcdn en ruetua con%n'dadeerocsda coro el Presidente AusTiar, rns el fin de prevenir M'oMf pdrdida o falo de
prestación del servido.
Que, al db iuevúS. 19 d« M«vo del aao 1022, at dirteur d« b escuela pnenara, como se le rctiScA an(e«>o>iT^u,seCceá por esoiio ove
el dsulo^o inmediato de bs hstabebnes de b escuela prvmrla se realtara eliuoes 23 de mayo dsl aha 3022.
Que, en consecwíKb de b so>c«U4 C»* hito el drettor de U atcoeb prinsarb, el Presiente Auxiiar. C. lUCAS M£MH2 PUtOtA. wn b»ví
•n rormatiOA propeictonada per ws nuniresuciorvas, r/vo uncaiesa can «I Prwdent* Mw^>p*V C oaja MAftat sdeihOZA. •» *t cwai
te terr>6 una dxitiónunálaurai traibdar tanto b Predccncb Airulbr de •‘«■ísua cemunUad cao» el luipdo d* PeglitfO CJril a b casa
ha WotíCn pmcAs) de Cll^ Mt«OÍ2 PüMU. lamo con «.eo» loi cocwtwxci ysu rsipacOioacervo, tamWr» i« luclnO per C RAW.
fAAAiv IJPiMCZi^ que se «evt a cabo una asamblea entre b Amia Auchw y b tOffiuPidad para Que U corrvjnfebd pueda opresar w
coVión V se puedan amar las irwddas adecuadas para aprobar o desaprobar cwa'«l¿ar actiún.
Que. «I Vbrrsos 20 de hbya del AAa 2022, el PreUdence AmlUr C LUCAS MthO t2 PUÍBIA, sin clapcfo de w ri!lpi*<t>ra JUNTA AU*ltA« y
bs respetíSos R£C«CO«S. rvaRid tea asatrí^ea eco aprB«Bnadar!*<M# 50 corwacfos para Informar y aprobar el movunenta do bPrutidí«íaAiallaryelXisadode*ecHvoO»l!dabslftiu’aOof>odela«s<ueb pf<«tsartaaUc3$a haUiacbncersoralCeClUCAS

\<N0£2 Pyí&W: ei oanw dripdblco fue eft CCnWa «« esta msS/ái y se solOilOC^ C LUCAS MIN0€2 PUESiA wrrMre «OCríS
Andalas para informar al AYuotam'orio do Huacuechub.au tomo a b Secretad de Cobemadóo, del ettado actual do ituenra

<omurúd*i Y OW fI« eüfi>pb con Us fie ««itrcsrepreienuntcs sutemarre^uiei. para t,xuftarcp«ter»dér>adeeu)daY*dít«»«a:i*i«ntabiemente.esassolicii«deSY^ctoitufuefo"lAnoradas^ClUCASM£NOCZ?uiBU.
ycenúvd ten tu Cecisisn urjlaoni de t/esifcJar b Presüeodi Au*!»ar y el Juíaado de Re^stro 0.il de bs Wul««ncs de Is escueb
enmaitt ib caso periOMlhifcltlcbn de CIUCAS WNOíZ. PUEBLA. .. m, — . i»
Sue. el día Slbodo, 21 de Vayo dd A.*a 2022, el Pretíficríe Awlor t LUCAS h^iOIZ PUCBUMunto con v^ C«es habidas do b

.corruVdad, ejerotron b decVdn unibtaral de Lniibdar b Preskíoheii Auxilar y «I Miieado de «efiistro Cídl de Us J
c&bf autoraí<l.ya wa local, cflaül ofedera^ no so hUo InveourSo «ntos da Eos ejercidos, r» « ta'
eScto». «sohbo bopecclin antas datos e;er¿oos. y ro l« sfpito nlnsdn prototclo o ““cr-yw. iompíeunnolO’a»ituBr»'XCld'aOom«co,22CeMty«e<HAAoN«.
eKrcAlot no se (cmpletj ton y csuba pre«ratnodo que se

i.
2.

X

4.

S.

&

7.

8. ■

9.

con H.AfurtMnMatOOanu*qiMCW>a
ccr. ower^ Ccitert! «t Ateinra OvJ

I

. Tel: {222)309 60 60 wvyw.itaipüe.org.’rhx i ■Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:KSniUTO K TWCFAiSNCiV. ACXSSO A LA

iNroSiLWO^ sUtUCAV PSOIECX^ÚN C&
DATÍH PSHSCNAliS Oa ESTADO D€ PUEEU

Secretaría
de Gobernación
Coblcmo da Pu«Ua

OFiawV DE LA C SEG^ETARtA

Oflcto NO.SEGO0/OS/1O4O/2O22

Asunto: El que se Indica

Cuatro Veces Heroica Puetda de zaragcua, a 07 de junio de 2022.

VICTOR ALCIANORO CORREAU OAlfATZl

SUBSECRETARIO DE DESARROaO POLÍTICO.

PRESENTE

■Me permito enviar los escritos de fecha 06 de Junio de 2022, firmados por LIborío Hemáncícz
Roldin, mediante el cual solldta apoyo para solucionar la problemática relacionada con los
Juzgados 21-069>04 en la comunidad de San Juan Huiluco, Huaquechula, Puebla y 21>069->09 en
la comunidad de Soledad Morolos, Huaquechula, Puebla, para que en el ámbito de sus fecultades
sea tan amable de prestar la atención correspondiente.

Le solicito respetuosamente se sirva informar a la Secretaría de Gofaemadón de la atención
brindada al anterior, hadendo referencia al número asilado al presente para el desahogo dcl
turno.

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

ATENTAMENTE
"SUFRAGIO EFECTIVO, NO REELECaÓN"

JOGIN EU2ABCTH ABREU VERA
JEFA DE OFtaNÁ DE LA

SECRETARIA DE GOBERNAGÓN í c
I Pa<*V’a

V 0 0 JUN 2Ü22

RECIBIDO
1

A
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:.‘áiiTuro oe icc:a3 a ua

hrOCMAOOM aa lC4 V FPOIKCOW DE
CATCS línsc>ji£5 ca ESTADO CE PUcEU

Colofón Versión Pública.

I. El r)ombre del área del cual es
titular quien clasifica.

Coordinación do Asesores de la Oficina do la
C. Secretaría de Gobernación

II. La Identificación del
documento del que se elabora la
versión pública.

Oflclo SG/DGRECP/SCJ/DAJy5031/6131/2022

III. Las partos o secciones
clasificadas, asi como las págirias que
la conforman.

1,2,3y4

Artículos 116 de la Loy Gonoral do
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción Xy 134 fracción I de la Ley
do Transparencia y Acceso a la Información
Pública dof Estado de Puebla, numeral
trigésimo octavo fracción primera do los
Linoamiontos Generales en Materia de

Clasificación y Dosclasificación de la
Información, asi como para la Elaboración de
Versiones Públicas^ 3 fracción IX do la Loy
General de Protección de Datos Personales

en Posesión do .Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión do Sujetos
Obligados del Estado de Puebla

IV. Fundamento legal, indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos, fraccíón(es). párrafo(s> con
base en los cuales se sustente la
dasifícación; así como las razones o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

Evolla f^anl Rodríguez
Coordinadora de Asesores de la Oficina do

la C. Secretaría de Gobernación

VI. Fecba y número del acta de
Ja sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

Acta do la sesión extraordinaria, do fecha

veinticuatro do octubre de dos mil veintidós.
.1. .

t .

\I
s
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:í^snarro es ■rvcpasl'oa. accesoa la

lUFOfiA.IAOCSl Pl£LCA Y PBOnCCCW K
CATDS raSCKAiiS Da ESTADO oe plcsla

Registro Civil
del Estado de Puebla

Dir*ecMn C3«n«nl d«l Ragtstro cí*l estado Civil de tas Personas
Oficio número: SO/t>ORECP/SCJiOAJ/S031f6-131/3032

Asunto: Seguimiento e oficio número SEGOB/OS/00»Af3032

Sccrelarín
<ru Golxsrnauián

VICTOR ALEJANDRO CORREAU OALEAZZl
SUBSECRETARIO DE DESARROULO MUTICO
DE LA SECRETARIA DE GOaERNACtON
Pf^SENTE

Con fundamento en k» artículos 1.4,13, lúdala Ley Orgánica do ta Adm'ristTOción
Púbtea del Estado de Puebla, los diversos 18 y 65 dol Rogiamonto Interior do la Secrctarta de
G^ert^aelOn 1 2,3 9 y 12 dd Regtomenío dol Rogrsteo del Estado Ca»Ü do las Personas, en aUmoón
al o/teio n«:snoro seOOBíSDP/269/2022. do íoclta 31 de mayo da 2022. mediante el cual mencáena
oue on coQuim.ento o los of«loa números SEGOeA)Si050«022 y SEGOBAIS/098^022. slgna^
por la C. Jogin Elizabotn Abreau Vota. Jofa do oficina de la Sóerotarfa de Gobernación, meosanla lo®
cu^os renvíen escritos sigrtodo por el C. Leorto Mernórtdef Roldan en los siguientes terrrunos:

PRIMERO: Escrito do focna 27 de mayo do 2022. signado por el C. Liboño
Kerrvández Roldan. dvigkSo a la C. Ana Luda HJ» Mayoral. Secretada do Gotocrrwciftn de< Goderno
del Estado do Puebla; rttodianlo el cual informa guo en el ¿fto do 1987 fwo corrtprado ura propee^d
para uso público, on oor>do so encuentran las oñeétas que ocupan ol Registro Civ< on la Junta
0O Scíc<*dcí Muelos, Muaquoctiuióí, Puebla, que basla Va fecfia no m ha rcabíodo ningún mov^nlento
para rcgulartzar el predio, quoci dta 17 de tobroro cío 2022, en un dialogo entre el nuevo prcsider^te
au»aiar. el C. Lucas LOÓndoz Puebla, y el Director do la Escuda Primaria, fue rwtiftcado el Presiento
Auritíar por pane del Décetor que en esto arto se le sollótaita la deso^pactón do las instalaciones
do la Escuela, situadón que le pidió ocurrioro el día 23 dé nvayo do 2022.

En retaco al eTicio señalado en ,el púrrafo inmediato que antecede le Iníórmo to
sigutente:

Con focha 23 de rñayo do 2022. se recibió al C. en el
Oepartamemo de Atención a Juzgados, de este Dirección quien por eserieo Informó de las anon^^
que ól c»rwídera cstón ocurrtondo en la Junta AuxUar de Soledad Ltereloa del Muoscipto^^»*^
Huaqueehuta. PueóUi. respecto del eambto de soda del Registro Ciw8. Sin realizar los pror
corrosportolentes.

modtanto ofeio núntoro saJI>GRECP/SCJ/OAJfOl2/2bEn aconoen a lo orrtonor . . ..

do focha 24 de n\ayo de 2022. signado por to Uc. Aloiandra Guadalupo San Martín Moért^
Subdiroctora do to Coordinación a ol C, Lucas Móndez Puebla, se la orrvto^
rr^andestación esenta por ̂  C con la finaSdad de que informara respecta
do lo declarado. )

En seguimáenlo medianto o6cío si» rtomoro do fecha 24 do mayo do 2032. el
LUCAS MÉNDEZ PUEBLA, Presidente AuxIUar do la Soledad Moreloe. Informa que:

•..J.az eternas que ocupa e/Regtoíro CrvJdo fas Personas c/ave
2I-069'C9 so encuentra dosdo SO a/)os tíonfro do /as
insfa/aciónos do /a escueto Primaña Rural Pectoral "VJeonfo Guorroro'* r»n clave

íSfWSÓ

feriASOr»^
__ , ■*»! tm «n 1*, »

llerienM 20OJ, ColonU A>c»rMc. PucUa.
■rararpurOla.CQbma

/-A

\
r

1
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:iKSTlTurC ÍS iCCKO A LA

lliFOfiMAOCPl íl£UCAV eqOTÍCC<>J DE
D6TC3 PERSOFiAUS DEL ESTADO CE PlEEU

►
Registro Civil

,  del Estado de Puebla
‘¿T^PR211GX. utí^da on ta Píaza Ptincipoi sin número do Junta AuxUiar de ia
Sctódsd Moretos. Huattvectiufa. Pueblo.

ííccrutriría
ikí nobcrnacióíi

«1* Pu,

S pasado Í9 de mayo doi año en curso por oseólo sigrxado por
oí Profesor Efrén Javier Gutiórroz Juárez. Okeeiordo is Escuefa Primaria Rural
Foderat \riccnto Guerrero, madianto et ctraf sotíata aS svscriio se desocuparan
las instalaciones do la escuela debido a quo esta on proceso do romodefactón
con mot/vo del proprama 'Escuetas sJ JOO" adjuntando copta det oftcio. con
focha 23 de mayo del rrúsmo año menciona quo do contesiadán a! profesor,
solicitando prorroQS. en sñrtud do quo para mover ot mobSiario que compone ol
Registro Civil es nooosaría la aulorizaciort do tas autoridades, informando que a
lo focha de su oficio ha realizado yo la soHolud de autorizacióo. porto que hasta

tonga ta aulorizocíán de tas autoridados competentes, ol mobiStano
que r^ompone el Registro C/vW no so movwrá.

Es decir, ta queja presentada por ot O. Ubono Hernández
Rcidan es infundada, debido a que ct mobiliario que compone el Registro CivH
de las Personas do ta Junta Auxiliardo ta Soledad Moretos. Huaqucchula. Pueblo
no ha sido cambiado de recinto...“y atíjunta foto9rafias dcl luga/.

En esto contexto es quo se hace de su conodmionto que. según to manifes^do pos*
ei C. Lucas NC^dez Puebla, no es verdad que ta ubicación dd Registro del Estado Crvü do las
Personas o su caigo por mlnlstorio do Ley de la Junta Auxiliar de la Soíedad Morclos. haya cambiado
de sede, ei bien os cierto existe la soücitud por parte deí Profesor Efrén Javier Gotiérfez Juárez.
Directorde la F’scuela Primarla Rural Federal "Vicente Guerrefo" clave C,T.21 DPR21t1X.ror^
escotar 100 sector 02 Atlixco, do la cual adjunta copia a su respuesta, lambión es cierto que exis«o
un escrito signado por el C. LUCAS MÉNDEZ PUEBLA. Presidente Auxiliar de la Soledad
Morolos, medíanlo el cual solicita prorroga hasta que so le contesto respecto de la vlabindad
de trasladar la sedo del Registro CMI a su domicilio particular.

SEGUNDOt Escrito do fecha 30 do mayo de 2022. signado por ol C. Libono
Hernández Roldan, dirigido a la C. Ana Lucia H6I Mayoral. Secrelarfa de Gobernación, mediante el
cual informa que los ciudadanos y usuarios dcl Juzgado 21-069-09 IServen entendido que la persona
que tóne el carácter do secretarla auxiliar del Juzgado dcl Registro Chni os la C. Flonberta Sár>chez
Flores- tambiórí tiene conocánicnto que el Lie. Francisco Ofrnedo García, está reg^trado como ol
encarnado dol Jiizgado dei Reoístro CívJ ante la OirecciOr» Ooncroi dd Ros*»''* Cr.'ií, t>efo nur»ea

tenido SU presencia en la comunidad, por lo que sofícita se le aclaro que puesto Üenc cada ui^
de tes mef»cior\aeos qoo representación tiene de la comunidad y quien autorizo la» acoonos oc lo
ocurrido.

que no se

Pór cuanto haco a lo manifestado por d quejoso respecto a quien ha sido nombra^ como ouxiiar
del Juzgado de la Soledad Mordos. HuauquechuUi Puebla, le informo que. efectivamente coiw
£ns;n en el oficio número NOTO-ai-01/2022. de fecha 11 do marzo de 2022. d C. Lucas Mcr^ez
P^bla Juez dcl registro del Estado Civil de tas Personas do ta molticitadA Junta Auxiliar, tuvo a bicn
oombrár como Auxiliar al C. Lie. Franjeo Olmedo Gorda, adjunto ol presento copio tíei
nombramiento pora mejor provoor; cabo seftalar qoo esta InsÜtudOn r>o infkjye en la del^J/«ciOn

ama al Juez, ya que tos Munfeaptos láenen autonomía y recursos propios que les permiio
que requieran pora cumplir con las exigortcias do ta sociedad.

de quien a<
ccnirau^^

I”
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:ssnruio M TSAfiaJASEíciA. acceso a la

ieOPMfiOOH SUEUCA V FaOItCCON C£
CATCS PEfSCC^ALS Da ESTADO De WJéBLA

Registro Civil
... ... der Estado de Puebla .. .
Ert&TpToVsnte caso, «¿ti lAStituei6o tisna la aCribucidn Oo tocar cxjmpUf la normativ«tod quo on
matarla oa R«gi««ro CmI, oata&toaea al CO<i>go Clv4 y (tomas oc'Aansmisntos logatea opSeabiea. así

4o vigilar y supervisar (fue (os juagados del Ragiotro Ovil ciprtpian cen las funciones, poCtieas
omitúfas y tos •rtCormes feavto/idos. es decir, no delerminámos respecto de la orpetnaaciCio dc<
porsonai dol Juagado y mucho crtcooo do Isa funciones gue desempe/len y el hotano o esistenáa en
el cumpe moneo do sus funoonos

ItCC.rtiliirfn
(ic Citibcrniiuíóti

TERCGRO: Cacrico de fe^» 30 do maye de aoaj.'slpoaiao per el C. lutaotio
Hetrtandea Roldan, angelo a la C. Ana Cuca HSl ItSayecal. Sevecada de Oooornación. meOarUe el
cual tníorma quo los ciudadanos de la comundad de Sotedad Marelos han sido afectados por
acoono» y o.*T»aAno» do las ouTonoades do le eerTMcSded. IM Que hen cowsedo vieiacíortes de
derechos corMiitwcaoneles /Ademas mandiesta Que. deade el camelo de Juez det (uxflado oe su
cormmldad. las ae«as de nocarilerdo se encuentran sin registrar en REHAFO. os

Ai
de Registro da RobtacaOru «s fwroue al Jues da su Juzgado al C, Lucas Mdrtdes Puebla rro ha
entregado tos respaldos y spdndloas

WJ QUU

Al respecto le informo que. en vinud da qua so trata do una Junta AuaciKar, se teatizO
cambio de admímstraciwi a paitcr del día 14 do ioororp da afko 2022. por lo quo ol último kdormo qua
se en esta Dirección Oonorol por paño do la AdministracSPo antorlor fuo el dd mes do onoro:
pestarier a aOo o) »■'«” AuxiSar de le Comurtfdsd en cQo se dio de sKa onta esta Insetucion y roaUzO
el ftombranvento de eusSler con techa 20 do marzo dol aAo en curso.

Mcdumto mamorondum número SOrOOReCP/SAf>P/OPRIOiar2022. de tecna 03 de
junio de 2022, signado por la Li& Alejandra Ouadalupo Son Martin Kuefta. Subdéaetora de la ,
CoordaioeiQn de Atención a Juzgados, dáigi^o ^ Ing. WInston Emoslo Carela Garda. Jete de
Departamento de Pragramos Regístrales,

atención
SGrDGRECPr3APP/OPRraiaa022. M techa 21 de Junio da 2022. signado por d IKG. VMnsion
Ernesto Carda Corda. Jote de Oiipartamento do Programas Regístrales, informa que reeteieron
respaido por parta del personal dd Juzgado en cita da la sigteenta manara

“reSp^do'”

númeroOTlPOlo medianteEn anteriora

FECHA DE ENTREGA

4 oa enero de zc^zmes de Aciemoro 2021

2 de teoreto2022I mas do enero 2022
moaos de tebrero: marzo 2022'

j mes de obra 2cS^ -r^—-
4 do>MMade2022

{ 27 de rnoyo <te 2022

Por lo qua se puede advertir que el Jiogedo ha entregado le kiSermaeten do respaldo os su oqwsie
do eOmputa e* cual se reobo en e* Departamento en aoa y per te que hoce a las techas M regetro
de las puJ senas quo schala ol quejoso se puedo edvertir la siguiante:

\

^ .
lto«>erton*A

EX1V1VO I
lieaotO I

OiiscciMi Osnordeol Segnua ect Vtzads CMI es
rrm

1T II
\ IJ» VL f

I
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Expediente:
Folio:i.snTuTC K isíícpa-íEíCa /-cax) a la

iJFORvvftaor» :l£ix:a * p^oihxtí^j de
CATCS ?~PSCKM1S os. ESTADO DE PUCELA

Registro Civil
del Estado de Puebla

Sccrüi.iiís»
dcrioburnación

NUMERO i FECHA DE EMTRÉGA"
OEACTA DE RESPALDO

'nomore DEPECHA

REGISTRO

• 27 oe (rayot13 úe aori de 2022FiMircuif»?
I

12 de abrí de 2022 6 íCllrrvif\kdo 3

27 do mayo29 do mano do 2022 S

I

Pot otra parte, hago de tu eonoclmhKUo quo te ha roaUzado afae dírígida'al C. Lucat Udrdoa
PuetHa, tolotandoV) d cwmpbirioflxo puntual de b entrega de la infetmacídfl en las areat
cdfrospon^entes do <a Dirección General.

Lo Qus i8 haca de su conecirbenb para b que tensa  a butn tndícar. Sírt más quo d
partícular, me suserdbe ■ tus órdenes

ATENTAMENTE
"SUPRAOIO EFECTIVO, NO RCEU

CUATRO VECES HEROtCA PUEBLA OE Z. A1
DIRECTOR GENERAL DEL RECtSrTTW OEL^TADÓ CIVIL OE /«caaAflkw

ooneRTSAciów ■(

S

McLTafiij 5
UC. SflANUEL'ÍÁLEMTiN/ÓARMbNA SOSA P'OSOwas i

0»ti>MH.ir4 »m»gr»ynTi—awe»JO«»m^iAArt»<e«mo»'>fc>»Cier—
« rawcarwtM r MEMO ■•nmaaai rnESAi Xy U4 I»u Ur «•

n<e>* pttn o»<u UntTMrt:* CW0M «I tt«*w »OttftBM* I CM0aMe<A «■u
r«9<TieúrK ou «m »aM U MMJdn nWMm nxts». IOXM a o* a IM en« M
rnsKoai«an PtranXM «1 rcMMM Oi CMottmi A %hcMa VI «I bur OB

M Coeedi haCM.ntH«0M 0»0«t« PvngriM (A «tifa o

ccptc.«KML.'O»KU«rAY0(w.5CC?giAJeACC0ceMKAQáw^A^^taecroeacgKTO.r PSgtCMí; ,
,e.ep c ioeNBAZAasTHABACMivehA ■ jerace owowoe la tEcnnA*w ot ccaouiAcáw e« Aii>toOw a tu or cio
Eeco&otewv»aa.v6too«et>Muei»i>pesctKTe . .
C C P LC ALCAAMSfU OUAOAUIPe SAN tMNlM MTPtTA • SMOACCTCnA OC COCKSMACiÓM A JMCAPOS • MAA SU
co^oouspiTo
CCP tnüAArAAAHTCGkArCliOÚNAiUlCAOdS .PM^WCDtOCUCKTOf UOMCMIO-rOSiMfC

HW II

#
UAfiOBÚ

(WulAiCei
11
W«VI4Ut*^

tf«l IsUtoOvQ lie In PvnoMi
^eiflDu^cAfaie. PvfbU. P*«.
jra

j

\
IIr 'i

»
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492iSnaiTO DE TSAfCFASENCU. ACCESOA LA

>NFQR.\WCI0N suEUCAVpaOTECClON D£
OATCS PERSOXALB Oa ESTADO D£ PUEBLA

Colofón Versión Pública.
i.

Coordinación do Asesores de la Oficina do la

C. Secretaría de Gobernación

l. El nombre del área del cual es

titular quien clasifica.

II. La ídentificatíón del
documento del que se elabora la
.versión pública, >

UBORIO/PUEBLA/GOBERNACION/DENUNCI

AmUILUCO/JUZGÍ^bp/001/001/2022

lil. Las partes o secciones
clasificadas, así como las páginas que
la conforman.

1i 2,3j 4,5,6,7,'8,9; 10 y 11 nombres propios
do particularos ^ •*, *.

Artículos 116 do la Loy Oonoral do
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información
Pública dol Estado do Puebla, numeral
trigésimo octavo', fracción primera do los
Uneamlentos' Generales en Materia de

Clasificación yDosclaslflcación do la
Información, así coiho para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX do la Loj^
General do Protección do Datos Personal^
on Posesión ̂ dc ̂ Sujotos Obligados,
fracción VIH de la Ley de Protección 4^
Personales en' ' Posesión de Sújei
Obligados del Estado de Puebla

5

latos

iV. Fundamento legal, Indicando
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos. fracctón(es). párrafo(s) con
base en los cuales se sustente la

clasificación; asi como las razones o
circunstancias que motivaron la mtema.

V. Firma autógrafa de quien
clasifica.

Evetlai^Manl Rodríguez
Coordinadora de Asesores de la Oficina de

la C. Secretarla do Gobernación
, ■ 1 . ■ .

VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
versión pública.

i

Acta do la seslóñ'óxtraordínaria, de fecha
veinticuatro do oj^bre dé dos mil veintidós.

r ■1t
/ \ \j
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Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:í;STnu:o Ot ■PArirpASf^v acc£X) a la

¡NfOftAUOOM =UB11CA VPÍQItCCON Of
CATCX3 Pínscewiis OQ. CTADO DE F\mA

A/i» Luctt KSI M*y9r»<
Secretwia de Gobemsddn
»me.4C£
CeloAli fierrko de leí Retrwdíet, Pueb>e
Puebi». Mélico CP. 72377

Cotemjdon
0(*Gatlad»|>afta,

Maml«toiaL**0*«>

S _ r •■!••• s r ̂  ' e» <

■.Í¿^ zm 'MUD
>0«>«cst&arift KemeAdee RaU»n

ACDCcOe 12
SoMed Heñios. Hfaquecftwia
Puebla. »«6üco CP. 74777
344 1S2>7733

amuQ&i*vsi&fiftcas

PMSCNTS

3>r*^ « B* LrA*T («••wag

1^ caa*ecri li eM>*90>« V»
> KaCK»a M «Ln Ov«M d» an«ca«K >.(l££iaiO
> »RicD>i va 41 o i«va* a oai

cvmbbIMdu

ti oae s.tti'M C. tTOMiO K(MJj0a tOtDAW oeeowenOs *n ef ctria^ como cuS>4tae Be« f< Oav>c
«yoar'a6Miiwco«e»<i>asaae2l-C<>04MaeewM>^iaeaSMJ.aawuwca.niaq.-aOM<i.eaiaeaoi^aCB.«»tv4iji
GreUl uL^ V il Mitiro saneeieicMuMcaMMSaoiniiaeceiyacianeOaeil*»  <>«a«aneai aeil.iteaeo>

ue.1 «ara «w Ana at MM taqiiOBei en el 7ur»aO« 31464-04 «o U CBTwaeaa «• 5*a
SaanlMueakN «c*ua. (eaeo cm Hit*».

9. lostSisKlMeaM jtaeae9 3v-e«*-O4miaa0«MMdMSan ikMiMiea. e«a«04.Core»eaa IS40 her«* n toa eÁ«
Lunaa

1. *« aa m Asta Oa luonSnae soa Miea ei Gcoor e»amanecí
da oe Mae y %Kvrm tKt9t úe Memire oe Anea aii^aa en anovOM.
tara Mnactusn 01 aasiiv vw Cm acioa L&ia e<c *3 Ma ec HKinnisi can
ifln Aaniamm» ■ ee «a Ana «le Mc<norte.
taire geraanaeaeicagSfMunei,
talega Al CU»a«»at«KAMa»7KomAHd atare aaaoQ^taaeeoowna

4.
iifr r e«rr«v-i

S. ue.1
la
neeaa» pera pota* *at>a*' ai aazAtMar ACinitaaegm aopio «.• aa nana omts Ajjma • le C

7. c oa M oe wt>a ot* Ato acaa a na ita? nana oc a:», ^eaeio el e. Ltaonto wawAwoM toiaAw a *»« rtts^oom
>A.«veo para aaauiv el Ca^ Kd oe b04 0« U Acta oe

cuawe m freeoao» ro tsilt nneln nrroer ouoioa cstotíta> lomtcai
orí Aa^aai 31464-04 u
aaamidta OaC.
d
BOA31 Oe MtraoeiACa 2023«lu 10:33naraeoeo^ amenoeiCiUaSAlO MegMAAOtXKOAMa A MMtas«e*wt

OsSatlunlAducaaare aOeuVv d CCow n«l Oe IKn Oa la Aca ea
an fuena ee pmenCO, aa Wnb nroín (cnuur aCcnto «Atoenot ««'•<«1

•4d«Saaj

OM >ui>;aOí 3140440 eoeaewtn
■torrieicdot

&

al pi'Aacx
4. e OA a Oe Hrr» cd AAa 3023 a lee I3;«9 rcTM Od dA. prtiatot d e. LXAOSZO KSKtAAMsa AOiAAM a ■«• aatdMena

Cal 3.00100 214o0-be «tlCMo «* ti eofmwUto Oa S
MtOn>»noot
al aOoca.

peía eooiair d Coate Ad oe Uo>Q oe ta ace «e
: M mena le Emento, ro ttrUi nooist Mnoor pieaco cOtodBO tdVKU

a*r« nuA

lar te a*2e« eüavCMt fnMfeKamae leo dpdertcA hcttoei
la s«cnt>4a oe Ca^nanAri. ati eerxi «I onocUn Ce-nrel Ad ««lifiro od CRooo CmI oe tes lemmi Bene le ecDcasOn y
etretiobt Oe O-Bncar y «leue d oeroCD ea M «tnaniai <d BeoBdo Od esM» Otd «(ca Amove 041< <x:403
omVfe*n I
(ic. uaowo

m rraoaan vi o*i Aroeva 33 «e l> in Cnbvea oe ce Mmimaebe MUa oo C«aea oa Ivcoia.
^^¿tflraMAHDn totOAM, Om d cnanto oe coteter el Capia IV Oe 144 Oe la MA 00 BnexMo Oo C.
^^^^^^^^M.eu«wiu«»0»g»a0eaecnienieett3tewia0»K>JÍw»2aoaaeAeijieC<»aai-OtO44;e
«teco en erocLet 040 Od COIoa 04 d(a9eaL«>«V

a.

>1
oomo

04 i4re carrvrre cer>
Mme aee od coege Om pa«A « oaeoe uere y cooerie e* Pueda.

OO. uvcooa oencni ad geotae cua ee* istaoo Ovi «e M avadut acné a eotfeean r iena.c«r«a Mear
temara »«amiO»daoada«dcia»endCAa3eennaa»ae<t»ta«eLi»4yaaega«da4a>MteydA4»4ii.nia<MAesitve
Caiga las aerMneepa-e^ maca Be Meóte taMacM «en IracEdegoiiArUteta 13 04 Be^Mn'OOOeiaeSOtiBOiloeue
itiaenMpnad Sitan «e rucea. *
II OeettsroaMacsOnCenerelOdBoedaoCMBgMKMaiaO.UOeUanmnesocneaoe'^aoA.t ratitte<4r OS erertur
;*■*»« * >da«a> 314»»4«, ora toenea d Buen o» ia.Tv.ro oe pn ft4CWr«a. «atlanro cir fraaeft4 V Od A4«uo 13 Oa
Aopatiiemo6dAeytaa04)eei*aa»fii«nie«faei cuacaoc Mein.
31 «4 eacceba Senerai Ose «aoida Ore <M Ctooe OMf Oe lat acnonas Mita a etrtpecOn y dPitecon ee
•oerr«arlsdscit9i4£ne(aRixtaOa Oe ftmac veleraúM Ce leí ACIAA «et MMa 0*0. cerTtmB ca« IVaeoet ( od Arwgue

c.

1.

ISCaBe^
II oncor os teoeaOe Central Od BDCMre C*d oti ínsea Oau Oe tat PerMniB cote a eoiEetOn V aMbhOtn Oe ecercer
IdCBwaAaeOelCAMrttgimaeiatrearvwairdeoa^eOei C»4>dy«Oe3l44>bt.tvewiidtn»irr4ecOnKtnorM»t>»a
13OeM0d4Ca«eOdasoAMOetlee«t Icrterna ASMd tUAOeoeMaeee.
11 Orcav ea&JBcea^CeneretOelAeOBdoCMQd «nena Odioe lee Mi'airiee Urna la aocaconyepttetón Oeawnner
ooa»Citf««me»Aa. a te teoerarin-napice. le» tdte» en 0*0 Otearen el 3vKaW 2148444. oanUriTeegnKaAOdiMOel
Adgu« 13 oe ttagiAMW» Aedtda 04 oa lee acdone* cora d  lutao.
SI 3wai oti te a^irw CwA 2141444 Mae li cbioaMA y AcrtevOn O* tettr d Jiasaco ton BtrtedteO y
toaefjneaen un leraey ObeMMe«eefll<iM pdn ateiter  d eatosdia Oe Isa atudse cMa et UamtadM esnrorme cía*
l<aeoA< Qt Od Aidaia is oc Aetlororts od aaetton Cnd «a tas lereates pera d IfctiM oe luccne.
glMt oa >,I rgaOa Oe Asada CM 21-04444 tone Wte»taedny eoOMOn Oano tortee el Ctaioad te ta» enonieoe
teseWaMia con ^Bewcla.lttiwaOti. y ddA3jd.n3et«araoiaea««dO«aeMe A*ridieOwn>eeitanas AeateerOecen

«4 Od AegMrg 0*0 «e M termus eda d bzaoe oa MtBb.
C.

d.

3.

KDnt «a Asnero lite AaoumaraaOil M9«a«eviOe ut aemnetaereo awaoa
luedM

■c llluexed Mo^teMateroC>4 9i.OAa4«^*041*4MgMnaecnMMM. Meaanrea od Saa*

l. niveiOd Oa Aaoaaa OM 3l-0<444 MM tel «dxOte» V e>i«4aate« te rlanae . Amate aC o* Antlentetn»
Od tenas teripoee para «r CsteOa Oe MCSU.

* ma>«r*VMn- rS*M-
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:íSTirUTO K ACCESO A LA

iNtw.woCN BueucA Y TOUCcaSN de
DATOS (KRSCSMUS Da eSTAOO 0€ PUEBLA

Ua Sctrcura o« Ccbeneoán, u-T (one •: amtlM Ce«d  M C«9saQ «H (««d: Cm; C* m tartenq n m tt/oBSt
^Uns« i^ri XaoMO 3l>aM44 en w errata dt (h he^óofv» r  qm «en m tirCu^o-
D & UMWQ KttNASMZ KOtflAW. f«EJ BnrPxiQo f^*a« KKttuttt en ifOMtai ̂  tiftrr ti Co»» M tt LSn
(M i« Aoa ea HMMiuo M c HmiRSQlQmil i9 «je C03B vn »«te M ids J «sMar «1 Ki(t«09 31
no tcr9 ci*cCrt ieñr49 c*^cfS3Sn¿tíM^S^raeñ<sr^
B*ju a» >Mei9» aK6-<V« na ««■ cMTotenda cm m eta;Ko*«« «e fcbap** el Cap* tóa ce ttt*. r> O-t no eo^
hftme co&ei«kre «« ci jkoesao evi «ner ta oavias
(T ftnear Ce Ofecoin CU O^tte ó*i titmie c«i f*« OtrurM t>a tve ««fae^cr cepKsed ee naor
íMfípVon la nerrntó»^ aa ai-ow^. fS cw a cusiíerí# r« oene fcfiaseeeesase lUd ewnm F u* wtí»
MesUn«o0osasae& » »»
0 nr»3»' Ot Ciretttín CmmI M ft«0itra 0<4 M tuaía  M e« Lm ano^s tewiUr.ent« re re» lUtot*» e«K »
AOfrias» an'vcseecer lu Mm M Juipea li Oa*^
? ̂ 7?^ ̂  **'*“**" *•*****'* ®** ** O*” *®rtfBw»oe no t«n* fttftflirf»
« M An«Mo» are recenooer Ua r«Ui ett 3>a9«d9 Zl'OC^ee.

i feauanoaen
M t«ru f Set h¡ae% ee cAcBa ecre ctneee el Oaeuta ee « «tu»B« «it» » ovxosa.

viu. U Xci Oe jusjaa 3l4&4e m esi arrpuná} ten m oVQKlwt e« alÍArr qge 0 pernea] Ce tk} tA(t^ ce MXcrtfO
OTO)* can (Aoenca, h^MCeo y pfotOJ, etKte^cs t** mr^eat e«r« n» lawi aectnr^ts de oC4«n)a tan «ui
etratooRcs.

I.

e.
Uevkua II

m.

w.

V.

VL

Vlt

fv It ttíei eo»«s», minittndo. V dedraea; takíeea to t tteOem:
In m injrtvtm oiccMni aec/w>ab M toree mee oetttte c#-cb mro OCwuiOA pv> ■« rcMoed* a« t»
¿nWetaóanc* «■ j^ede 2r«»ro4.
tn « maneica cvetc»' apoíttra, «e va>» lo iwterace «te roMieie de la h/onnaoto; e»«<d» lis
oeecnei ncasant« cvpryra? «an i» irguao^ «tmc. > retuaraa tes neceurot pa*» tnutet I»
•«reKa ee H eMOrdinb «ic» fave» ia« tovoes d« i^ua3l-OM-e4, r eJawneoo de NMOMOH/a.
Owdaeanef ir««c«*0(.

En ■) rsRwfe» píoceui aaoi^ro. i« hKe tos cáete* M«naria« Oe note ciirav «DA ta ftanniotidsa ee tos
teSMot M e Cote d Xepiaa aKM4a.

Ee d fftvnteo p'eetil asmre. w hwa MOROot MMarot praoordstat nccoMrstde MBw i<Crm-rtMfc «a faa teoom de M JiOStCM Wy cano d Jui^ias 31-eíP^.
ta o aovona cracctif oeortwto.«« nace U ceaM »cctwi9l ocre ispervtarla dxaibuti&t cea
tormn «ater»do da bt aou dd titee «Mide t» >dotdai u) V cenad iwpdo 31<«>G«.
Cn «I manota srotsMl caororto. «e race Bt Mtfmtft r«oj*r«» • ai «utobteu oenpeanua uO*« iM c«aM
4» mcvm'M >11010» Ul r coeiod >idCtdO 2l-C}a44,

01 d manees srcttui epemne. ae hoce lOf amOM Bconinot ova 013 d >detd9 3l4«»-04 «vea can
pmutetd r conesnsa tn tu rof» y ffM náMes da dkm.

Queenelftonad»p*oeetQeed>%^wNceiraei'tette¿«poroaica«ie.UM«lOKtiuuiiocz .
dOtOAN. cstsaneo ta oorcan«4s da d0i>tf«a, idaracKiMf da M KiemaiJitv y eircconsctecnts ea ái^
«apocieua. e irArma al C. USOISO KUH&Moa ««MM. moeca a tu secaral tsaasotporewtQU^
deoeaúcfttia e atansad o.« «aweipanda a b «rqwvianD. aetirtnda im nTc«iyiiba«e> en li >«3100 >l
Y o» rresetedlrdai atetan, y c»!w vana «er cinesoca.

Q.n«i«rncmRTap<xcuciiaTuto.u nasa aro contnuo^pBreePtodCUOOJKlOrtCWCAKDa (SOCAAN. oiRinoa la idemadin ce Kt Paptea «n «i tmtavde He»9.«9gU: vtMd <l Aj^yieo Il-Wfíl,
^ V eomstoad de Yttoies da Oorveec. d aa;Mo 2l-C6»«2 dt M cemwiidad de CKdoiiKHO <« Arsu. d V**Kt^ >i40»4> de b eun.nite da TjcasbuV d ait^taa 3i-dOX4 oc li costedid de dan tei n«an. k
>.!««« 9i>06>«s dabcemiraiida9>U9AraCcBapec.d>i£eado3l>CSM&d<UcoRai^idadd»
ruaquecua. <1 topado 3l4Í9A3d«b comíbdad de rtndaoHfl 4t dadla, d >0X0 It'díd'dt M b
toautead Of Stfl etcoa d OipmaL V d tosido »<0e9-C9 da b o^idid ea &«<te Mavte; WRSAMK«a wbnntiAi PaitaabaTroñoa«3tea.a«wCmweoacroan»«fttbi.«aante6idt*^«l . -
>,cia.dt«ntiiorpAkoaieenMdepara<a:teerb«ddnatbtft9ne/ldiaaid3TtBd3tbdnenitr«mbrees -
taeoi »*ra 0 edmiuteda aeud.

K«

'S'nsdeQt

rtinCAO.

scdtam.

TCACESa.

cuAJtro.

Qt^lXTO.

snro.

«F7P«0.

oaAvo.

NOV0«.

Ckmte 1 ij ro Md«« irertm piVte
ryma-elasd teaiaaiwat»uyCirod
.MTi«rita>w<e»vteaMaauBTt«>i Faca,
r r«xon A y 1X atcaei I« b te*
TtmpateB f Aecaiea «itanacdrvKoei la
Cdsa PLaCM. nirem ibbna iur« «*eau
nrara a ta Unante»CamtAM tft VOM
»fi*«we»nftiyQfa«Jga3aimj>njTmai
«aana peau eMMraoytMin<aa>M Ate»!,
) hRtei d ai u te Corte «a nainceaa4»
SnarwaadnantenenaiSxyMCt^itei-
11 aMsai d■ «• d te <11 c* Oat*
■teve» «I Etetori n Eidc* aa

ATINTAMl

r

Uborto Kenundex Kaldda
6 de Junio dcl AAe 2022 oam^nao*
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:KSnriJTO C£ iCCSCO ••• lA

IJFOW.WCíCSÍ =UE1XÍ4 V PSOIICCCN K
DATCS -WRSONAOS Da ESTaoO DE PUEBLA

Colofón Versión Pública.

I. El nombre det drea del cual es Coordinación do Asosoros do la Oficina de la
titular quien clasifica. C. Secretaria do Góbomaclón

UBORJO/PUEBLA/GOBERNACIONn^ENUNCI

A/SOLEDAD/JUZGADO/004/001/2022

II. La Identificación del

documento del que se elabora la
versión pública.

III. Las partes o secciones
clasificadas, asi como las páginas que
la conforman.

1, 2, 3, 4, 6, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15
nombres propios de particulares

Artículos 116 do la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la Ley
do Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, numeral
trfgóslmo octavo fracción primora do los
Lineamiontos Generales en Materia de
Clasificación y^ ,Desclasiflcaclón do la
Información, asi cómo para la Elaboración do
Versiones Públicas, 3 fracción IX do la Ley
General do Protección do Datos Personales
en Posesión de ' Sujetos Obligados, y 5
fracción VIH do la Ley do Protección de Datos
Personales en Posesión do Sujetos
Obligados del Estado do Puobla

IV. Fundamento legal, índicar>do
el nombre del ordenamiento, el o los
artículos. fracc!ón(es), párrafo<s) con
base en los cuales se sustente la
clasifieadón: asi como las razor^ o
circunstancias que motivaron la misma.

V. Rrma autógrafa de quien
clasifica.

Evol^ Maní Rodríguez
Coordinadora ae'Asosoros do la Oficina de

la C. Secretaría de Gobernación
V

n:VI. Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde se aprobó la
verslóopúblicdx

Acta do la sesión extraordinaria, de fecha
veinticuatro dé octubre do'dos mil veintidós.

..í-
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Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente;
Folio:ÍJSTITUTO K TaA/.'3!A.?£,'«A. ACCESO A U

iNFOfa.waí>j aSucA v píoticcon de
CATC3 P£RSOf<Al£S DS ESTADO Cí PISELA

>ooi%^»».»»o»rtfma«cLffwga«aow»fctpi/wii
Ana luda HUI Mayoral
S*<r«fma de Gobcmaddn

18Kt&406

Cetonia earho de tos Aencdtos. Puebla
Puebla.*Meaico C^. 72Í77

ueorio Hemensez Roldan
Aeeeotla 12
SoIesSad Morolos. HuacucOwta
Puebla. México C.P. 7*S77
34« 152-7733
dcnur>ciasS.Vberv»_m«

Pftcseanc

I aU14
aacue*

2*0 ■Ujlaite

) i»Wr
>MF^

PCtP 4 04•1
enaa u mrvMOCn «cJ o«opanU

esMncenaaV».

íáárDo rawOn e* 6.«m CCA4MM. * • r«ea*i ve

AcM«On«»6«rmOa*Oi0 ■*« (■<«> a*

2í^ íf*?'.*:* 5: .***??““«* »«»»««»«*»»» «*r*acf íOrt» tuoadíoo ÓíCft ten» « o^woio
taewoad e< SeacaS Kartea. >ta>»ctf>M&. bCrdo de Pucso. cn^d w)onMi tioox y al etttro tonpp uOota v>4 eeiWwmjdn  « u  p pernean m u« c»cwKaU'«a oe< &wo*ox

taf mpd o M ta o-epMp. «Rvaresce OM ««oencr te* »oa«ne«« pretcvecien:
•» e^wa pitooft «w ciesp ra« a« um. wm «e/ e«n«r«oa ecns Ccoa fm ot

«sos >«.■. ECan POOS os/ieo UJ*.) per U s«0««ana au«npr u C. rU3(UeC«TA SAeCHtZ
■¡SSuCd&ígSlína^diO^ «focc^ >>mpaiMmtnM iWtom»»»^ n» i« g. fm^ygnra*^****”* rioers ooe

.  pesPnowv ro es Pstpntae». vp«ue Q cBIHKjES^S^H^Hieevunmwrfoxp o «wgrenip «o awgeap at-OM-CP. y «o *>■»«• «SS5B^ríS?SSSS??K orecaan Oe>sr«a o*.
2f2í2.^. Mr*»ua O* partieoM- •» T^tcW» M te Í.aOPas ai.06»«<»: e«M. pus omcrpsa n»
e^«’y«.B^eanl>««g^f^»PCOOar»e»rp.y<g«»po«^^a^otl—iaf»t>c6«a»c*«poanwiPeenelXaap»a.^»<n30rtP^t^5tp

J* ‘■TSíV’ «onutÉÍn Pecenare aei oMa te cr3ñ««p.
fue cttePte sieooo rtaas <can pesanoerte: m.) «cocum oteS

pesas ISJi. (d» pesos OlViea rULJ. tai y es^o «r osme# OP CanOteCM oe tiX'Cnlia qi« Sm osirmaa
Mea00l^ttN^,(OnpC£O3 0an00MJU.l. cirr«ete pana:te «MOCO Pesos MAL cruscxxrrros pesos OQ/tOOMji.»

no Orne rtnoín caroa f-'-x—?

1.

Pene ningún corgo

3.

^^^SSSSJBl^H atoen Que oo «s autaropo. ye te* ip C.
«» wfl a tayane» PH >ucc9p» aKM4S.r«o Cene

Altete ai^t»-<»>; teso te*tP te**oP3 M fue ceméntete can ««neO* recAo o Oteys, y oatea pprp ** ten* mote
tePKAMn itette «n ̂  Aitpa^ tei itfoerte te Chtep  y tarte. r* tampoce ater* iTM «eisAote teopoten* C«r eous te o^tec.
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Según se desprende del expediente de mérito, la persona recurrente centró su
inconformidad en la falta de respuesta, ya que éste refirió:

.../. La procedencia, conforme con fracción VI! del artículo 124, de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por la falta de
gestionar la AMPLIACIÓN DE PLAZO y al mismo tiempo, su CONTESTACIÓN Y
RESPUESTA, del SUJETO OBLIGADO a los DIECIOCHO horas y CERO minutos de los
VEINTICUATRO días del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDÓS; más aún, eP
documento, es una constancia, que la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no fue entregada,
en tiempo y forma, como establecido por la ley.^~~^s |  1 1 i J ¡ ¡ |
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II. La procedencia, conforme con fracción XII del articulo 124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla; por la falta de
RESPUESTA del SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE; ya que no existe CONSTANCIA
alguna, de una RESPUESTA otorgada por el SUJETO OBLIGADO, así no sólo otorga la
AMPLIACIÓN DE PLAZO, que no es considerada una RESPUESTA." (sic)

Sin embargo, al no ser claro el motivo de inconformidad por parte de la persona

recurrente, este órgano garante lo previno, dando contestación el agraviado, de la

siguiente manera;

'...En referencia de este presente PREVENCION; aclaramos a la siguiente manera:

I.Bien, es cierto, que fue recibido una AMPLIACION DE PLAZO, por parte del SUJETO
OBLIGADO Y RESPONSABLE; sin embargo, la AMPLIACION DE PLAZO, fue interpuesto y
notificado a C. LIBORIO HERNANDEZ ROLDAN, después de los DIECIOCHO horas con
CERO minutos de los VEINTICUATRO dias del mes de OCTUBRE del año DOS MIL
VEINTIDOS; y en consideración que el SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE, conforme
con Articulo 77, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla, tenia atribución  y obligación de entregarla AMPLIACION
DE PLAZO, antes del vencimiento de plazo de los DIECIOCHO horas con CERO minutos
de los VEINTICUATRO dias del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, y por ser
entregado después de dicho plazo; el presente RECURSO DE REVISION, es procedente,
conforme con Fracción Vil, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, que es considerado como una
RESPUESTA, dentro de los plazos establecidos en la ley.

II. Ya tomando en cuenta, que la AMPLIACION DE PLAZO, no tiene certeza jurídica, por no
haberse sido entregado antes del vencimiento del plazo, asi conforme con Articulo 77, de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla, y en consideración, que conforme con Articulo 78, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, su "RESPUESTA

.  DIFINITIVA", tenia que ser entregado antes de los DIECIOCHO horas con CERO minutos de
los VEINTICUATRO dias dei mes de OCTUBRE dei año DOS MIL VEINTIDOS, la
"RESPUESTA DIFINITIVA", a lo que refiero, es ia respuesta del sujeto obligado, indicando la
negación o aprobación del ejercicio de los derechos de acceso a los datos personales; por si

que tómamos en cuenta la AMPLIACION DE PLAZO, como una RESPUESTA; sin
enlbargo, la AMPLIACION DE PLAZO, en niguna manera, hace constancia final como una
"RESPUESTA DIFINITIVA", indicando la negación o aprobación de los derechos de acceso a
los datos personales.

Asi como indicado en I, y II, de este presente escrito; promovemos este presente
,^RECURSO DE REVISION, por la falta de respuesta dentro de los plazos establecidos por la
^y\si conforme con Fracción Vil, del Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, en el entendido que, no
7/ene certeza la AMPLIACION DE PLAZO, por no cumplir con lo establecido en ACUERDO
S.O. 26/21.15.12.21/01 de PLENO del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Datos Personales del Estado, y conforme con Articulo 77, de la Ley
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla,
y en consecuencia,.era necesario entregar una "RESPUESTA DIFINITIVA", en relación de la
procedencia de negación o aprobación del .ejercicio de los derechos de acceso a los datos
personales, y por falta de una "RESPUESTA DIFINITIVA", antes de íos DIÉCIOCHO horas 1
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con CERO minutos de los VEINTICUATRO dias del mes de OCTUBRE del año DOS MIL

VEINTIDOS, es considerado como no entregado dicha RESPUESTA.

En tal virtud, e! sujeto obligado al rendir su informe justificado señaló lo siguiente:

"... Segundo.- En relación al agravio expuesto en la parte conducente que dice:

... Bien, es cierto, que fue recibido una AMPLIACION DE PLAZO, por parte del
SUJETO OBLIGADO Y RESPONSABLE; sin embargo, la AMPLIACION DE PLAZO, fue
interpuesto y notificado a C. LIBORIO HERNANDEZ ROLDAN, después de los
DIECIOCHO horas con CERO minutos de los VEINTICUATRO dias del mes de

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS; y por ser entregado después de dicho plazo;
el presente RECURSO DE REVISION, es procedente, conforme con Fracción Vil, del
Articulo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla, por no haberse dado la AMPLIACION DE PLAZO,
que és considerado como una RESPUESTA, dentro de los plazos establecidos en la
ley...

ti

íj

NO ES CIERTO el agravio manifestado por el hoy recurrente, pues como podrá apreciar eso
Órgano garante, el ahora recurrente utiliza manifestaciones falsas para sustentarla base de
su agravio al señalar que este sujeto obligado realizó una ampliación de plazo para otorgar
respuesta, lo cual no aconteció, ya que esta dependencia en ningún momento hizo uso de la
prórroga de plazo que establece el artículo 78 párrafo segundo de la Ley de Protección de
Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, sino por el
contrario, envió la respuesta al ahora recurrente dentro del plazo establecido por la
normatividad aplicable, además de ser congruente con lo solicitado.

Por lo que válidamente se puede insistir que el recurrentes realizó manifestaciones faisas para
justificarla procedencia del presente recurso de revisión. Siendo que tales premisas en la que
sustenta su agravio resultan inoperantes, ya que hizo referencia a la existencia de una
ampliación de plazo otorgada por el sujeto obligado a la cual nunca se efectuó.

Razón por la cual, se considera oportuno invocar como fundamento legal: f ^

AGRAVIOS INOPERANTES LOS SON AQUELLOS QUE SE SUSTENTAN EN PREMIsM
FALSAS.

Los agravios cuya construcción parte de premisas falsas son inoperantes, ya que ningún fin
práctico conduciría a su análisis y calificación, pues al partir de una suposición que no resultó
verdadera, su conclusión resulta ineficaz para obtenerla revocación de la sentencia recunida.

"dePor .lo anterior expuesta, resulta incuestionable que estamos ante una cau
improcedencia al no actualizarse el supuesto previsto y sancionado en la fracción
artículo 124 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla, el cual hizo valer el ahora recurrente en el recurso de revisión que nús
ocupa, ya que si bien dicha fracción se refiere a la negativa de dar respuesta a una solicitm
para el ejercicio de los derechos ARCO dentro de los plazos establecidos en la ley, lo señalado
por el recurrente es falso, toda vez que este sujeto obligado sí otorgó la respuesta.

Tercero.- Por cuanto hace al agravio invertido por el recurrente consistente en:

II. Ya tomando en cuenta, que la AMPLIACION DE PLAZO, no tiene certeza jurídica,
por no haberse sidóentregadóTantes dél Y^ncimiéñtb dél plazo, asi conforme con'
Articulo 77, de la Ley de Protección de Datos Personales en Ppsesión dé Sujetos
Obligados del Estado dé Puebla, y en consideración, que conforrhe con Articulo 78, \
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de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla, su "RESPUESTA DIFINITIVA" tenia que ser entregado antes de los
DIECIOCHO horas con CERO minutos de los VEINTICUATRO dias del mes de

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, la "RESPUESTA DIFINITIVÁ", a lo que
refiero, es la respuesta del sujeto obligado, indicando la negación o aprobación del
ejercicio de los derechos de acceso a los datos personales; por si es cierto, que
tomamos en cuenta la AMPLIACION DE PLAZO, como una RESPUESTA; sin
embargo, la AMPLIACION DE PLAZO, en niguna manera, hace constancia final como
una "RESPUESTA DIFINITIVA", indicando la negación  o aprobación de los derechos
de acceso a los datos personales...

Cómo se ha manifestado anteriormente y de manera reiterada, los hechos que le atribuye el
recurrente a esta Secretaría son falsos, toda vez que en ningún momento este sujeto obligado
se colocó en el supuesto contemplado por el artículo 78 párrafos segundo de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, y
dada la inexistencia del acto que establece en sus motivos de inconformidad, no subsisten los
agravios expresados de su parte, toda vez que este sujeto obligado en ningún momento, ni de
forma alguna ha soslayado la obligación legal conforme a su esfera Jurídica de competencia,
ya que mi representado proporcionó UNA sola respuesta, privilegiando de teiforme el ejercicio
de los derechos ARCO consagrados en la legislación local en materia de protección de datos
personales.

}f

Cuarto.- Finalmente, y respecto a:

... III. Asi como indicado en I, y II, de este presente escrito; promovemos este
presente RECURSO DE REVISION, por la falta de respuesta dentro de tos plazos
establecidos porta ley, asi conforme con Fracción Vil, del Articulo 124, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obiigados del Estado de
Puebla, en el entendido que, no tiene certeza la AMPLIACION DE PLAZO, por no
cumplir con lo establecido en Articulo 77, de la Ley de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla, y en
consecuencia, era necesario entregar una "RESPUESTA DIFINITIVA", en relación de
la procedencia de negación o aprobación del ejercicio de los derechos de acceso a
los datos personales, y por falta de una "RESPUESTA DIFINITIVA", antes de los
DIECIOCHO horas con CERO minutos de los VEINTICUATRO dias del mes de

OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, es considerado como no entregado dicha
RESPUESTA.’’(sic)

En atención a ¡as manifestaciones realizadas por el hoy recurrente y enfatizando lo vertido en
párrafos anteriores, es dable afirmar que este sujeto obligado en ningún momento realizó la
ampliación del plazo para otorgar respuesta a ¡a solicitud para el ejercicio del derecho de

\acceso del entonces solicitante; por lo anterior este órgano garante deberá de considerarlas
mapifestaciones del recurrente como simples argumentos sin base legal para sostener su
improcedente motivo de inconformidad; de tal suerte que, la respuesta otorgada por parte de

•^¿te^ente obligado por cuanto hace a la información proporcionada a través de ella, se ajusta
^rl^ley, máxime que la misma fue enviada a través del medio elegido por el entonces
^^solicitante y dentro de los plazos establecidos por la ley de la materia.

tt

Por lo anterior, el responsable otorgó respuesta el día veinticuatro de octubre de dos mil
-veintidós, a las veinte horas con treinta y cinco minutos, asimismo, es preciso señalar que los
ordenamientos Juridicos en materia de Protección de Datos Personales tienen dpljcación en
Jos diversos ámbitos de competencia, desde el nivel Estatal hasta el Federal, establecen que :
las solicitudes para el Ejercicio de los derechos ARCO deben ser atendidas al menor tiempo •
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posible, que no podrá exceder de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente a ¡a
presentación de aquélla.

De igual manera es fundamental remitirnos a los artículos 51 primer párrafo de la ley general
de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados y 78 primer párrafo de la
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla, que al tenor literal determina lo siguiente:

Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados

Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el
ejercicio de los derechos arco cuyo plazo de respuesta no deberá de exceder de 20 días
contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de
Puebla

Artículo 78. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el
ejercicio de ios derechos arco, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de 20 días
contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.

En virtud de lo anterior, el sí. es evidente e innegable que ni la ley de aplicación nacional, ni la
de aplicación estatal establece de manera expresa que el término para dar respuesta a las
solicitudes de acceso a la información por parte de los sujetos obligados fenece a las
dieciocho con cero minutos del día de su vencimiento, por el contrarío, los dispositivos
legales antes invocados son muy claros y precisos determinando que las respuestas no
podrán exceder de veinte días hábiles, por tanto, encuentra aplicación en el caso que nos
ocupa, el axioma Jurídico que dice: DONDE LA LEY NO DISTINGUE, NADIE DEBE
DISTINGUIR, en otras palabras; cuando el texto de la ley es claro e inequívoco, no hay lugar
a interpretación alguna, sino a la pura y simple aplicación del precepto en su literal dicción.

De igual manera y a fm de sustentarla defensa legal opuesta se torna imperativo abor^el
término o concepto de día y sustentando lo establecido en la RAE, se entiende que^,..-'''/

Día

del lat. Diez.

1. m. período de 24 horas, que corresponde aproximadamente al tiempo en que la Tierral
una vuelta completa sobre su eje. ( r\

Asimismo, es necesario citar el artículo 79 del Código de Procedimientos Civiles para el Estaao
Libre y Soberano de Puebla, como ley supletoria de conformidad con lo señalado por el artículo
9 de la Ley estatal en materia de transparencia, el cual preceptúa:

"Para fijarla duración de los términos, los meses se regularán poríel número de días q
le correspondan y en caso de vencimientos, los días se entenderán dé 24 horas naturales, \
contadas de las cero a las veinticuatro". _

Con base en la defensa Jurídica esgrímida con antelación, queda plenamente acreditado que
el concepto de día contempla un período de veinticuatro horas, porto que, como responsable
de otorgar la información solicitada en un término máximo de veinte días, se dispone de las
veinticuatro horas 0ldíayejnte^para poder otorgar respuesta ajg^ jegu^ido, porJo que,es_
evidente que la manifestación del recurrenteno és aplicable al caso quelios ocupa, pues^es
incuestionable que éste sujeto obligado se ha ceñicío al mandato expreso de laley y al principio

I  i í 1 / /\ \ í ! I 1 J ) í i
Av 5 Ote 201. Centro, 72000 Puebla, Puei CP. 72000 /  /\ \ Tel; (222) 309 60 60'www.itaipue.org mx

I  I .21 ' -J- \ M ! r— 1 i
;  I / r \ ! M 1 l J

r-'



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

tiCrmjTC DE IVíiSPA^lSCA.ACCÍSCi A lA
PCacArpííoirccóN de

DATOS PERSaNAlES OEL ES •ADO DE PUEEU

de legalidad que rige a su actuar, debiendo ser declarado así por este Órgano Colegiado al
momento de resolver en definitiva.

En razón de lo anterior, y vista las manifestaciones por parte del recurrente, mismas que no
encuentran cauce legal, y no obstante que fue admitido a trámite el presente recurso de
revisión resulta evidente que emerge a la vida jurídica una notoria causal de Improcedencia al
ser inexistente en los supuestos actos reclamados  y así deberá ser declarado por este
honorable órgano colegiado, mediante la declaración del SOBRESEIMIENTO del presente
recurso que nos ocupa.

Como elemento de soporte a mi argumento tiene aplicación la siguiente tesis:
INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN ÉL AMPARO. NO ES UN MOTIVO
MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DEN LUGAR AL DESECHA

MIENTO DE LA DEMANDA SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE

SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.

En virtud de los argumentos legales esgrimidos dentro dei presente oficio y visto los agravios
expuestos por ei inconforme es innegable que la materia de estudio del presente medio de
impugnación, única y exclusivamente deberá versar sobre lo expuesto por el recurrente en su
escrito de expresión de agravios, pues es únicamente contra lo cual se duele...” (sic)

A fin de sustentar su dicho, el sujeto obligado, anexó a su informe justificado entre

otras, las constancias siguientes en copias certificadas:

•  La respuesta a la solicitud de derechos ARCO con número de folio

2111204422000492 dos mil veintidós y anexos:

Oficio número SEGOB/OS/0959/2022, de fecha treinta de mayo de dos mil

veintidós, dirigido al Subsecretario de Desarrollo Político firmado por la Jefa de

Oficina de la Secretaria de Gobernación,

o Escrito

GOBERNAClON/DENUNCIA/SOLEDAD/JUZGADO/001/001/2022.

Oficio número SEGOB/OS/1040/2022, de fecha siete de junio de dos mil

^^\^^^intldós, dirigido al Subsecretario de
Oficina de la Secretaria de Gobernación,

pública

o

de’ solicitud número

o

Desarrollo Político firmado por la Jefa de

colofón

.S'G/DGRECP/SCJ/DAJ/5031/6131/2022, de fecha trece de junio de dos mil

veintidós, dirigido al Subsecretario de Desarrollo Político firmado por el Director

General del Registro del Estado Civil de las Personas,

pública

de oficio númeroVersión con

Versión colofón

PUEBLA/GOBERNACION/DENUNGlA/HUlLUpO/JUZGADO/001/001/2022,.-

^  ̂ \ ! í i í"'; i ' : i :
\ Tei; (222) 309 60 60 www.ítaipue.org^rnx j

\  ! i ! : 1 .
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de fecha seis de junio de dos mil veintidós, dirigido a la entonces Secretaria de

Gobernación firmado por la persona recurrente,

pública colofón de oficio númeroo Versión

PUEBLA/GOBERNACION/DENUNCIA/SOLEDAD/JUZGADO/004/001/2022,

de fecha seis de junio de dos mil veintidós, dirigido a la entonces Secretaria de

Gobernación firmado por la persona recurrente.

con

•  La captura de pantalla del correo electrónico en donde se remite la respuesta

a la solicitud de derechos ARCO con número de folio 211204422000492 de

fecha veinticuatro de octubre de dos mil veintidós, con dos archivos adjuntos

denominados “Respuesta 2f'/204,.."y “492.pdf.

Por tanto, se analizará la causal de improcedencia establecida en el numeral 143

fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, en los términos siguientes:

En primer lugar, el hoy inconforme en su medio de impugnación manifestó en sus

puntos números I. y II., lo que a continuación se transcribe: /
...fue recibido una AMPLIACION DE PLAZO, por parte del SUJETO OBLIGADO Y

RESPONSABLE; sin embargo,_ la AMPLIACION DE PLAZO, fue interpuesto y
notificado a C. LIBORIO HERNÁNDEZ ROLDAN, después de ios DIECIOCHO horas
con CERO minutos de los VEINTICUATRO dias del mes de OCTUBRE del año D.

MIL VEINTIDOS;
“II. Ya tomando en cuenta, que la AMPLIACION DE PLAZO, no tiene certeza juria^a}^
por no haberse sido entregado antes del vencimiento del plazo,... (sic)

r\

Sin embargo, por parte de este órgano garante observó que de la respuesta a la

solicitud de acceso a sus datos personales por parte del sujeto obligado, no realizó

una ampliación de plazo para otorgar la misma, sino por el contrario, envió la respuesta

al ahora persona recurrente, misma que éste último adjunto al presente como prue

dentro del presente recurso de revisión, siendo la siguiente captura de pantalla;

' y—1

\I

I /1

n/  /\ ^Tel: p22 309 60 60‘vyww.itaipue.org mx
o  ' J \ i I
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Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 72000
• I '

Jj

V  i

.23
i

V_\ L J
i

I I

L.^-J



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:iSnnjTO DS 4.S£;«A, ACC:30 a la

'.NFOSJ.UOS.N r PSOUCCCíí Oí

DATOS DE. ESTADO DE PUEBLA

'ir

ítV,tfwors^ric> BataJiaíte

*S£tU €is ffic»reto ̂ A9r«srf.fadrín "
Secretaría
de Gobernación
CebtTwo fie M«Ma p

.I

RESPUESTA A SOL.ICITUO PARA EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE ACCESO. RECTIFICACION.
CANCELACION Y OPOSIOON.

Estimad solicitanto:

I
>

En atencáún a su sotrcitud para ct ejercicio Co los üeroctiós de acceso, rcetirácaet^A eancelaeidn y oposición
(ARCO) (]>rf0vóa a este sujeto obligado mediante el Sistema de Soticitodoa de Acceso a ta Información de la

Plataforma Nocional do Transparencia rcKistrada con número de folio 21120442203049Z. oue a la letra soAala:

C^ticitamoB Acceso a todos tos ACTAS. ACUEROOS. AVISOS. CARTAS CIRCULARES. CONTRATOS. CONVENIOS.
C 3RRESRONDENCIAS. CORREOS ELCCTRONICOS. CORREOS FISICOS. OIRECTiVAS DIRECTRICES ESTUDIOS

£ ̂ DIENTES DENUNCIAS MEMORANDULIS NOTAS NOTIFICACIONES OFlOOS PETICIONES CUEJAS
TRSTARlAOe
aCRHACtON R ICURSOS DE INCONFORMIDAD, REPORTES RESOLUCIONES y SOLICTTUOCS en la posesión de JEFA DE LA

C TCINA DE LA SECRETARIA DE GOSERNACbOn, eij« sO'i (raCdCiCoa. di«>e>dPS, onlrcsadPSv •eCib'dOA enviados, O

t' >no fecha durante ano DOS mil VCíNTIOOS Rwe tiene el dato de C LIBORIO HERNANDEZ ROLOATt. «jua son
r fern-ue a C.LISORtOHDRNANOEZ roldan, o son rdoeianados cen C.LIBORIO HERNANDEZ ROLDAN. INE.c;df~

rSRAl.

ttOICOS

Con fundamento en lo diapetcsto por losort/culos 6*de la Constitución Política de los Estados Ursidos Mejicanos;

3 fracción I. TZ, SS 71. 72 fracción I y ItS de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obtisadosdcl Estado du Puebla, la Coordinación Ccmcral Administrativa te informa Iosísp^R^tp:
I

So anexa a la preseMa la IrdermaciOn solicitada mediante documento en formato PDF.

Finalmente, se hace de su conocimiento que Usted tiene derecho a interponor recurso de revisión ante el

Organismo Garante del Estado o anta esta Unidad de Transparencia con fundamento en el artículo TOS de la Ley

General de Protección de Datos Personales en Posesión do Sujetos Otoltgados.asf como ct artículo 172 de la Ley

do Protección tío Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados cid Estado do Puebla.

ATENTAMENTE

'(Cixae/tf l'ÍBctfs /HfetiAt p!?.^rvtscvaC Puebla  a 2d do octubre do 2022

Unidad Do Transparencia de la Socretorfa do Gobernación

Como se puede advertir de dicha captura de pantalla, el sujeto obligado en ningún

momento amplio el plazo para dar respuesta a dicha petición, sino por el contrario, dio

contestación a la solicitud del recurrente, adjuntando los documentos en posesión de

la Jefa de Oficina de la entonces Titular de la Secretaría de Gobernación, con el dato

del nombre de la persona recurrente durante el ejercicio dos mil veintidós

documentación relacionada en párrafos anteriores.

I

s^elación con el último punto número lll. del recurso de revisión, la persona

egurrente alego lo siguiente:

///. “...promovemos este presente RECURSO DE REVISION, por la falta de respuesta
de los plazos establecidos por la ley, asi conforme con Fracción Vil, del

Amculo 124, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados del Estado de Puebla, en el entendido que, no tiene certeza la
AMPLIACION DE PLAZO, por no cumplir con lo establecido Articulo 17, de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla,
y en consecuencia, era necesario entregar una "RESPUESTA DIFINITIVA", en relación de ’
la procedencia de negación o aprobación del ejercicio de los derechos de acceso a los :

I  ' I I ' I

. Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.orglmx '\
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datos personales, y por falta de una "RESPUESTA DIFINITIVA", antes de tos DIECIOCHO
horas con CERO minutos de los VEINTICUATRO dias del mes de OCTUBRE del año
DOS MIL VEINTIDOS, es considerado como no entregado dicha RESPUESTA." (sic)

En mérito de lo anterior, la persona recurrente alegó como acto reclamado, que la
Secretaría de Gobernación, no contestó la solicitud de acceso a sus datos personales

en los plazos establecidos; sin embargo, en las constancias que obran de dentro del
presente expediente se observa la respuesta en tiempo y forma, así como en el informe

justificado del sujeto obligado, que envió al entonces solicitante, las cuales se

encuentran transcritas en párrafos anteriores.

Bajo este orden de Ideas en autos, es importante señalar el término que tienen los

sujetos obligados para dar respuestas a las solicitudes' de acceso de información
Interpuestas por las personas, mismo que se encuentra establecido en el artículo 78

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla, que a la letra dice:

“ARTÍCULO 78. El Responsable deberá establecer procedimientos sencillos que
permitan el ejercicio de los Derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá
exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la récepción de la
solicitud.
El plazo referido en el párrafo anterior, podrá ser ampliado por una sola vez hasta
por diez días cuando así lo Justifiquen las circunstancias, siempre y cuando se le
notifique al Titular dentro del plazo de respuesta. /
En caso de resultar procedente el éjercicio de los Derechos ARCO, el Respon^ble
deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días cpnmdos
a partir del dia siguiente en que se baya notificado la respuesta al Titular.” /

r

Del precepto ante señalado, se desprende que los sujetos obligados defc>éfa?i\ •
responder en el menor tiempo posible las solicitudes de datos personales que sfeje
formulen, mismo que no podrá excederse de veinte días hábiles siguientes a la

presentación del requerimiento de información, este término legal podrá ser ampliando

por diez días hábiles más, mismo que deberán hacer del conocimiento de esto al
ciudadano antes del vencimiento del primer plazo establecido en la Ley. /

Por lo anteriormente expuesto es viable señalar que el día veinticuatro de septiembre
de dos mii veintidós, la persona recurrente envió  á través dé lé Platafprrha Nacional de

■—i

i
!.
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Transparencia de la Secretaría de Gobernación, una solicitud de datos personales,

misma que fue asignada con el número de folio 211204422000492, en la que requería

diversa documentación del año dos mil veintidós, en posesión de la Jefa de Oficina de

la entonces Titular de la Secretaría de Gobernación, con el dato del nombre de la

persona recurrente.

De ahí que, el sujeto obligado tenía veinte días hábiles para dar respuesta, feneciendo

el día veinticuatro de octubre dei dos mil veintidós, tal y como se puede observar en la

siguiente captura de pantalla, misma que corre agregada en autos en copia certificada

siendo la siguiente:

}

aAo Oo fíisviío r/are:* '

_écretaría
de Gobernación
Oobterw d» Pu«Ma

RESPUESTA A SOtICITUD PARA fI. EJERClOO D£ LOS DERECHOS DE ACCESO. RECTIFICACION,
CANCELACION Y OFOSKaON.

I!
BatUnatío solicitania:

En atención a su sotácittid para el ejertício úe los doechr^ de acceso, rectificación, cancelación y oposición

(ARCO) difluida a este sujeto obligado medíante el Sisterna do Solicitudes de Acceso a la Información de la

Plataforma Nacional de Tranaparenefe registroda con número de folio 211204472030492. ouo a la letra seAala:

.  ;^!ieitafnea acceso a iodos tos actas. ACUERDOS AVISOS. CARTAS. CIRCULARES. CONTRATOS.. CONVENIOS.
C XIRESPONOENCIAS. CORRCO.S CLCCTRCHICOS. CORREOS FI9CO& DlRECnvAS. OlRECTRICES. ESTUDIOS.

P^ARlAOe ̂  PEDtENTCS. DENUNCIAS;. MEMORANDUMS. NOT/^ NOTIFICAdONESL OFICIOS. REnOONeS. OUEJAS.
SCRKAODN F iCURSOS DE IHCONFORMIOAO. REPORTES. RESOLUCIONES, y SCXtOTUDCS: la poMsiOn de JEFA DE LA

C ̂  NA DE LA SECRETARIA DE GCeERNAClON. oue Boq evpeciooa. dliisidos. onlrcgadoA. reeibdoA onviaoo». o

t no feeba ouranco ano DOS mil VEINTIDOS, Que tiene ̂  dato de O LIBORIO IIERNANOCZ ROLDAN, tjue son
r> («rento a CUSORtO HERNANDEZ ROLDAN. OBon (elacionados oon CLUeORiO HERNANDEZ ROLDAN. IN£pdr

J  '{
Confmdamontoonlodispuestopor los artículos 6‘deLiCor>stItuc>ón Polatica de los Estados Unidos Meideonos;

3 fracción 1.12, 61. SEL 71,72 fracción I y 115 de (a Ley de Protección de Datos Personales on Pose'siórt de Sujetos

Obl^iadosdiH Ectado do Pueblo, la Coordinación General Administrativa lo informa lo siguiente

L'

«CRAi.
lioicoa

SeaneBa ala presente la Wemtaelón solicitada medíante doeunumio en formato POP.
'I

Finalmente, se hace de su corvoclmlonto Que Usted dono derecho a interponer recurso de revisión ante el

Organismo GamnCB del Estada o ante esta Unidad de Transparencia con fundamento en elaR<culo103 déla Ley-

General de Proiocciónde Datos Personales en Posesión do Símelos Obligados, asi como elartTcuio 122 dota Ltiy

de Pi^eeción da Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado do Puebla.

\S
ATENTAMENTE

Tabarro Puebla a 24 de octubre de 2022

Unklad Do Transparencia do la Secretarfa de Cobomeción

í las cosas, contrario a lo manifestado por la hoy persona recurrente, quien adujo no

cootestó la solicitud de acceso a sus datos personales en los plazos establecidos en

de la materia y la falta de respuesta, es evidente que no fue así, ya que, talL(

'^^^como consta en autos, ésta se ótorgó'en tiempo y forma, á través del correo "electrónicó '
i  ‘ -•-> / \ ; : ' . . í -r

de fecha veinticuatro dé octubre |de'dos mil veintidós.
Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. CP. 72000 ^  ̂
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En tal sentido, es evidente que ja Información solicitada por la persona recurrente le

fue entregada vía electrónica dentro del plazo señalado por la Ley de la materia; en

razón de ello, no sé actualiza el supuesto de procedencia invocado por el inconforme,

establecido en el artículo 124fracción Vil de la Ley de Protección de Datos Personales

en Posesión de .Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

En consecuencia, de la captura de pantalla antes plasmada, se observa que el sujeto

obligado envió al reclamante respuesta a su multicitada solicitud, en la cual dio

contestación en tiempo y forma, misma que impugnó en la presente resolución; sin que

exista prueba al contrario de esto.

Por otra parte; la persona recurrente manifiesto que: “por falta de una “RESPUESTA

DIFINITIVA", antes de los DIECIOCHO horas con CERO minutos de los VEINTICUATRO días del

mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS, es considerado como no entregado dicha

RESPUESTA."

De lo antes manifestado es necesario citar ei artículo 79 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, siendo supletorio de conformidad

con el artículo 12 de la Ley de Protección de Datos Persónaíes en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, que a la letra dice:

“Artículo 79. Para fijar la duración de los términos, los meses se regularán por el número de^
que le correspondan y en caso de vencimientos, los dias entenderán de veinticuatro/h
naturales,, contadas de las cero a las veinticuatro." *  * . /

'as

ras

f\ ^
í

-Con base en lá normatividad antes mencionada, la respuesta a la solicitud de datos \

personales realizada por el sujeto obligado fue atendida dentro de los parámetros q\í^K
establece dicho artículo, al quedar acreditado qüe el día veinticuatro de octubre del

dos mil veintidós, se cumplían los veinte días hábiles con los que cuenta para otOTgar'p
{

Respuesta a dicha solicitud, ya que un día contempla un periodo de veinticuatro horas.

Por tal motivo, el argumento que pretende hacer valer la persona recurrente,

considera infundado aunadola que, pretende'hacer valer un horario de oficinaj'sin que
"  ' ¡ 1 ) } i i

309 60-60 w/vw. iaipue.org mx
/'
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I

.j

i

AvS.Ote 201, Centro,72000 Puebla. Püeí C.P.7200,@

r/27

J \ \



Secretaría de Gobernación

Nohemí León Islas

PDP-0030/2022

211204422000492

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:«NSTTnjTODÍ TíANiPASENOA, iCC£20 A W

INf-OKf-VCKjfl ■^'tJ.ICA y PíSaiíGCViN Ot
aATCfO fíSSCAALES DB. STAOO DE PUÍ5LA

esto se aplique al caso, ya que es del conocimiento del mismo que el trámite se celebra

vía electrónica por el portal de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o correo
electrónico, aunado a que la interpretación del artículo multicitado del Código establece

claramente que los términos correrán de momento a momento, es decir, en el periodo
de veinticuatro horas y a manera de ejemplo solamente procedería su acto reclamado

si este su argumento se basara en que fue ingresada dicha contestación a las
veinticuatro horas con un segundo, lo cual es totalmente inaplicable ya que la

contestación se llevo a acabo en tiempo y forma.

En esa virtud y en términos de lo dispuesto por los artículos 142 fracción lil y 143

fracción IV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos

Obligados del Estado de Puebla, es claro para este Instituto que el medio de

impugnación planteado es improcedente, a! establecer el segundo de los numerales

citados, lo siguiente:

“ARTÍCULO 143. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
...iV. No se actualice alguna de las causales de procedencia del recurso de revisión
previstas en el artículo 124 de la Ley;... ff

Al respecto, solo para ilustración se invoca la Tesis Aislada 1.6o.C.36 K, de la Novena

Época, sustentada por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito,
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VI, septiembre

de 1997, página 726, con el texto y rubro siguiente:
RECURSOS IMPROCEDENTES O INEXISTENTES. SE DEBERÁ NEGAR SU ADMISIÓN Y,

EN CONSECUENCIA, EL JUZGADOR OMITIRÁ EL ESTUDIO DE LOS AGRAVIOS EN ELLOS
CONTENIDOS. En virtud de que el procedimiento jurisdiccional es de orden público, no se
pueden tramitar recursos improcedentes o inexistentes y, por tanto, en caso de que se
interpongan, se deberá negar su admisión y, si ya lo hubiesen sido, desecharlos, y en esas
circunstancias, el juzgador no tendrá la obligación ni la facultad legal de entrar al estudio
toJos agravios planteados por el impugnante.

tt

t^por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo
dispuesto por los artículos 141 fracción I, 142 fracción III y 143 fracción IV, de la Ley

fie Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de

Puebla, este Órgano Garante determina SOBRESEER la falta de respuesta, alegada
/\ \ Tel; ,{222) 309 60 60" mvw.itaipue.org.mx
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por la persona recurrente por ser improcedente en los términos y por las

consideraciones precisadas.

PUNTO RESOLUTIVO.

UNICO.- Se SOBRESEE el. presente asunto respecto al acto reclamado de la

solicitud de acceso a datos personales, en virtud de que resultó ser improcedente, tal

como se Indicó en el considerando SEGUNDO de esta resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como totalmente

Notifíquese la presente resolución a la. persona

recurrente a través del medio elegido para ello y por el Sistema de Gestión de Medios

de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia al Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de Gobernación.

concluido, sin ulterior acuerdo.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla, RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO, y NOHEWIÍ LEÓN ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroic^
Puebla de Zaragoza, .el día veintidós de febrero de dos mil veintitrés, .asistidos por

Héctor Berra Piloni, Coordinador Gen TJtifídi

t  l
^S^HUESCA
^SIDENTE

RITA ELEIW
COMÍSIO

V

i/

CCyJAVIER GARCIA BLANCO.
VOMISIONÁDÓ \ i

FRÁN i
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NOH

héctoXbeTtoa piloni
COORDINADOR GEl^RAL JURÍDICO

.a^sente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión, relativo al expediente número PDP-0030/2022, resuello
i^a veintidós de febrero de dos mil veintitrés.
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